
Expediente: 1575/15
Carátula: DURAN GUSTAVO ALBERTO C/ ARCOR S.A.I.C. LA PROVIDENCIA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETO CORTE
Fecha Depósito: 09/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20273649922 - DURAN, GUSTAVO ALBERTO-ACTOR
20132789348 - ARCOR S.A.I.C. LA PROVIDENCIA, -DEMANDADO
90000000000 - VEGA, JOSE AUGUSTO-PERITO CONTADOR
30675428081376 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (D.G.R.)

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1575/15

*H105025838927*
H105025838927

JUICIO: DURAN GUSTAVO ALBERTO c/ ARCOR S.A.I.C. LA PROVIDENCIA s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°1575/15.

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025

Proveyendo la presentación del letrado Manuel Andreozzi:

Atento a lo manifestado y las constancias adjuntadas, LÍBRESE OFICIO al BANCO MACRO SA -
Sección Legales, a los fines de que de los fondos existentes en la cuenta judicial n°
562200003063958 a nombre de los presentes autos, sirva imputar al pago en concepto de
REPOSICION DE PLANILLA FISCAL la suma de $10.518. Hágase constar que deberá adjuntarse la
boleta de pago que se acompaña en la presentación que antecede. PMM-1575/15.

Actuación firmada en fecha 08/09/2025

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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